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4.115 Agrupación Política Nacional Propuesta Cívica 
 
 
El 14 de mayo de 2009 la Agrupación Política Nacional Propuesta 
Cívica entregó en tiempo y forma el Informe Anual sobre el origen y 
destino de los recursos que recibió durante el ejercicio 2008 a la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 35, numerales 7 y 8 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así 
como 11.1 y 12.1 del Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, que precisan que 
todos los Ingresos y Egresos que se reporten en el Informe Anual 
deberán estar debidamente registrados en la contabilidad de la 
Agrupación y soportados con la documentación contable 
comprobatoria que los propios Reglamentos de la materia establecen. 
 
 
4.115.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 19 de mayo de 2009 se dio inicio a los trabajos de revisión de las 
cifras consignadas en el Informe “IA-APN”. Mediante oficio 
UF/DAPPAPO/1368/09 del 30 de abril de 2009 notificado por estrados, 
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos le 
solicitó que remitiera los registros contables correspondientes al 
ejercicio 2008, así como la documentación comprobatoria de dichos 
registros, a fin de verificar las cifras consignadas en el Informe Anual 
“IA-APN” y sus formatos anexos, tal como lo establecen los artículos 
34, numeral 4; 77, numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 12.3 y 
14.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales 
vigente hasta el 10 de julio de 2008; y artículos 12.3 y 13.2 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Nacionales. 
 
Con escrito sin número del 13 de mayo de 2009, recibido por esta 
autoridad electoral el 14 del mismo mes y año, la Agrupación presentó 
la siguiente documentación: 
 
“(…). 
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1. Informe anual sobre el origen y destino de los recursos. Formatos 

IA-APN, IA-1-APN, IA-2-APN e IA-3-APN, ‘IA-4-APN’ Integración 
del Pasivo, Detalle de gastos en actividades Ordinarias 
Permanentes, Detalle de gastos por Actividades Especificas, 
Integración de saldo final formato ‘IA-APN’, Estado de cambios de 
Situación Financiera, Integración de impuestos por pagar. 
 

2. Toda la documentación comprobatoria de los ingresos y egresos 
de la Agrupación relativa al ejercicio 2008, incluyendo las pólizas 
de ingresos, egresos y diario, respectivas. 
 

3. Estados de cuenta Bancarios de Enero a Diciembre 2008, así 
como las conciliaciones Bancarias al 31 de Diciembre 2008 
 

4. Balanzas de comprobación mensual y balanza anual al 31 (sic) 
diciembre 2008 
 

5. Auxiliares Contables de los ingresos por financiamiento Público y 
Privado de Enero a Diciembre 2008 
 

6. Auxiliares Contables de los Egresos de Operación Ordinaria, así 
como los correspondientes a las actividades editoriales, de 
educación y capacitación política y de investigación 
socioeconómica  y política, de Enero a Diciembre 2008 
 

7. Auxiliares Contables de Bancos de Enero a Diciembre 2008 
 

8. Auxiliar Contable de Acreedores de Enero a Diciembre 2008 
 

9. Auxiliar de Cuentas restantes de Activos y Pasivos de Enero a 
Diciembre 2008 
 

10. Controles de folios CF-RAF-APN Y CF-RAS-APN 
 

11. Control de folios de CF-REPAP-APN 
 

12. Contratos Bancarios 
 

13. Kardex (sic) de almacén, por cada tipo de artículo manejado. 
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14. Contratos de Servicios. 

 
15. Inventario de bienes muebles e inmuebles 2008 

 
16. CD. Informe Anual 2008 y control de folios 

 
(…)”. 
 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, mediante oficio UF/DAPPAPO/1368/09 del 30 de 
abril de 2009, notificado por estrados, nombró al L.C. Alberto Sánchez 
Lara como persona responsable para realizar la revisión de su Informe 
Anual. El acta de inicio de los trabajos de revisión se levantó el 14 de 
mayo de 2009 (Anexo 1). 
 
 
4.115.2 Ingresos 
 
La Agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2) Ingresos por 
$2,949,414.19, que fueron clasificados de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
I. INGRESOS    
1. Saldo Inicial    $1,179,716.87 40.00 
2. Financiamiento Público   1,692,213.57 57.37 
3. Financiamiento por los Asociados    0.00  
  Efectivo $0.00     
  Especie 0.00     
4. Financiamiento de Simpatizantes   800.00 0.03 
  Efectivo 800.00     
  Especie 0.00     
5. Autofinanciamiento   0.00  
6. Financiamiento por Rendimientos Financieros, 

Fondos y Fideicomisos 
  76,683.75 2.60 

TOTAL DE INGRESOS   $2,949,414.19 100 

 
Mediante oficio UF/DAPPAPO/3896/09 del 7 de agosto de 2009  
(Anexo 3), recibido por la Agrupación el 10 del mismo mes y año, se 
le solicitó una serie de aclaraciones referentes a la documentación 
soporte del rubro de Ingresos.  
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En consecuencia, con escrito sin número del 20 de agosto de 2009 
(Anexo 4), la Agrupación proporcionó las aclaraciones solicitadas, las 
cuales en la parte de ingresos no modificaron las cifras reportadas 
inicialmente en el Informe Anual. 
 
 
4.115.2.1 Ingresos por Financiamiento Público 
 
En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral celebrada el 28 de enero de 2008 fue aprobado el acuerdo 
CG13/2008 por el que se ratifica el otorgamiento del financiamiento 
público durante el año 2008 para distribuir el fondo equivalente al 40%, 
relativo a la evaluación de la calidad de las actividades realizadas 
durante el año 2007 por las Agrupaciones Políticas Nacionales en los 
rubros de Educación y Capacitación Política, Investigación 
Socioeconómica y Política y Tareas Editoriales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 12 de febrero de 2008. 
 
Cabe hacer mención que la Agrupación Política fue seleccionada por 
los miembros del comité evaluador respecto al procedimiento de 
evaluación de la calidad de las actividades realizadas durante el año 
2007, por lo que le correspondió durante el ejercicio 2008 recibir como 
Financiamiento Público por dichas actividades un total de 
$1,692,213.57. 
 
Adicionalmente este importe no se vio afectado por la multa 
determinada en el resolutivo Septuagésimo Noveno de la Sesión 
Extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral de 
fecha 13 de octubre de 2008, según CG474/2008 donde se 
desprenden las irregularidades encontradas en la revisión de los 
Informes de Ingresos y Gastos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales Correspondientes al Ejercicio de 2007. 
 
 
a) Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
llevó a cabo la verificación del 100% de los Ingresos reportados, 
determinando que la documentación que los ampara, consistente en 
fichas de depósito, estados de cuenta bancarios, pólizas contables, así 
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como recibos de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en 
Efectivo “RAF-APN” cumple con lo establecido en la normatividad 
aplicable; por tal razón, no se realizaron observaciones. 
 
 
4.115.3 Egresos 
 
La Agrupación reportó en su Informe Anual Egresos por un monto de 
$983,943.18, integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
II. EGRESOS    
A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes   $726,695.37 73.86 
B) Gastos por Actividades Específicas   257,247.81 26.14 
  Educación y Capacitación Política $50,039.34     
  Investigación Socioeconómica y Política 109,811.65     
  Tareas Editoriales  97,396.82     
C) Aportaciones a Campañas Políticas   0.00   
  TOTAL   $983,943.18 100.00 

 
Mediante oficio UF/DAPPAPO/3896/09 del 7 de agosto de 2009  
(Anexo 3), recibido por la Agrupación el 10 del mismo mes y año, se 
le solicitó una serie de aclaraciones referentes a la documentación 
soporte del rubro de Egresos.  
  
En consecuencia, con escrito sin número del 20 de agosto de 2009 
(Anexo 4), la Agrupación proporcionó las aclaraciones solicitadas, las 
cuales en la parte de Egresos no modificaron las cifras reportadas 
inicialmente en el Informe Anual. 
 
 
4.115.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
En este rubro la Agrupación reportó en su Informe Anual un monto de 
$726,695.37, integrado por los conceptos que se detallan a 
continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
Servicios Personales $494,478.32 
Servicios Generales 227,617.03 
Gastos Financieros 3,562.12 
Adquisiciones de Activo Fijo 1,037.90 
TOTAL $726,695.37 
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Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad de $726,695.37 que representa el 100% de los Egresos 
reportados en este rubro por la Agrupación, determinando  que la 
documentación que los ampara, consistente en recibos de honorarios 
asimilables a sueldos, recibos de luz, teléfono, facturas a nombre de la 
Agrupación y estados de cuenta bancarios, cumplen con la 
normatividad aplicable, con excepción de lo que se detalla a 
continuación: 
 
 
Órganos Directivos de la Agrupación 
 
♦ De la revisión al rubro de Egresos, se observó que la agrupación no 

reportó ningún registro respecto de las remuneraciones del 
personal que integró los órganos directivos y que se encuentran 
registrados ante el Instituto Federal Electoral, específicamente en 
la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. A 
continuación se detallan las personas en comento: 
 

COMITÉ NOMBRE CARGO REFERENCIA 
COORDINACIÓN 
NACIONAL 

C. SERGIO AGUAYO 
QUEZADA 

PRESIDENTE  

 C. PABLO ÁLVAREZ  ICAZA COMISIONADO NACIONAL 
DE MEMBRESÍA 

 

 C. ANA MARÍA MEDINA COMISIONADA NACIONAL 
DE TRANSPARENCIA 

 

 C. IGNACIO CUEVAS DE LA 
GARZA 

COMISIONADO NACIONAL 
DE EDUCACIÓN  Y 
COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 C. CORINNE MARTÍN 
ARRIETA 

DELEGADA  

 C. JUAN MANUEL 
MÁRQUEZ 

DELEGADO  

 C. CRISTINA MARTÍN 
ARRIETA 

DELEGADA  

 C. RAQUEL PASTOR 
ESCOBAR 

DELEGADA  

 C. SALVADOR QUINTERO 
MOSQUEDA 

DELEGADO  

 C. LUIS MIGUEL CANO DELEGADO  
 C. CARMINA JASSO DELEGADA  
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COMITÉ NOMBRE CARGO REFERENCIA 
COORDINACIÓN 
NACIONAL 

C. LAURA MARRERO SUPLENTE  

 C. JORGE ARMANDO 
GÓMEZ 

SUPLENTE  

 C. MARTHA SAN GERMÁN SUPLENTE  
 C. ISABEL ROBLES ITURBE SUPLENTE  
 C. ANDRÉS CARMELO 

PÉREZ 
SUPLENTE  

 C. RICARDO AGUILAR 
ANDRADE 

SUPLENTE  

 C. MARCOS CORONA 
ALDAMA 

SUPLENTE  

 C. CARMEN OBREGÓN 
RODRÍGUEZ 

SUPLENTE  

 C. NANCY MEJÍA SUPLENTE  
 C. ALBERTO MARTÍNEZ 

MORÚA 
SUPLENTE  

  COORDINACIÓN 
NACIONAL 

   

 C. SERGIO AGUAYO 
QUEZADA 

PRESIDENTE  

 C. SALVADOR QUINTERO 
MOSQUEDA       
 

COMISIONADO NACIONAL 
DE MEMBRESÍA 

(1) 

 C. ANA MARÍA MEDINA   COMISIONADA NACIONAL 
DE TRANSPARENCIA 

 

 C. JOSÉ IGNACIO CUEVAS 
DE LA GARZA   

COMISIONADO NACIONAL 
DE EDUCACIÓN Y 
COMUNICACIÓN SOCIAL  

 

 C. JUAN MANUEL 
MÁRQUEZ  

DELEGADO  

 C. SALVADOR QUINTERO 
MOSQUEDA 
 

DELEGADO (1) 

 C. LUIS MIGUEL CANO DELEGADO  
 C. ANA MARÍA MEDINA DELEGADA  
 C. MAURICIO DEL VILLAR 

ZAMACONA  
DELEGADO  

 C. JOSÉ IGNACIO CUEVAS 
DE LA GARZA   

DELEGADO  

 C. JAVIER TREVIÑO 
RANGEL  
 

DELEGADO (1) 

 C. MARTHA SAN GERMAN  SUPLENTE  
 C. CLAUDIA LORETO SUPLENTE  
 C. RICARDO AGUILAR 

ANDRADE  
SUPLENTE  

 C. MARCOS CORONA 
ALDAMA 

SUPLENTE  

 C. LAURA MARRERO SUPLENTE  
 C. JORGE ARMANDO 

GÓMEZ 
SUPLENTE  

 C. CARMEN OBREGÓN 
RODRÍGUEZ  

SUPLENTE  

 C. ALBERTO MARTÍNEZ 
MORÚA 

SUPLENTE  
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COMITÉ NOMBRE CARGO REFERENCIA 
COORDINACIÓN 
NACIONAL 

C. MICHELLE LAVIN 
SALVATORI 

SUPLENTE  

SECRETARÍA 
TÉCNICA 

C. RAQUEL PASTOR 
ESCOBAR 

SECRETARIA TÉCNICA  

 C. LUIS MIGUEL CANO 
LÓPEZ 

SECRETARIO DE 
DESARROLLO DE 
PROYECTOS 

 

 C. JAVIER TREVIÑO 
RANGEL 
 

SECRETARIO DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL 

(1) 

 
Como se observó en el cuadro anterior, las personas señaladas con 
(1) en la columna de “Referencia”  se encuentran registradas en más 
de un cargo, por lo que debió informar sobre los periodos en los que 
estas personas ocuparon cada uno durante el ejercicio 2008.  
 
En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente: 
 

• Indicara la forma en que se remuneró a las personas citadas en el 
cuadro que antecede en las fechas señaladas en la columna 
“Periodo” del cuadro que antecede. 
 

• Informara los periodos en los que cada una de las personas 
señaladas con (1) en la columna de “Referencia” del cuadro que 
antecede estuvieron en cada cargo durante el ejercicio 2008. 
 

• En caso de que existieran pagos, debió aperturar la cuenta de 
“Servicios Personales”, subcuenta “Remuneraciones a Dirigentes”, 
en la cual se registrará la totalidad de las remuneraciones otorgadas 
a los órganos directivos a nivel nacional registrados ante el Instituto 
Federal Electoral, específicamente en la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos.   
 

• Presentara, en su caso, las pólizas auxiliares contables y balanzas 
de comprobación a último nivel, donde se reflejaran los registros 
contables correspondientes. 
 

• Proporcionara los comprobantes originales de dichos pagos a 
nombre de la agrupación y con la totalidad de los requisitos fiscales. 
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• Presentara copia de los cheques con los que se efectuaron dichos 
pagos, así como los estados de cuenta donde se reflejara el cobro 
de los mismos. 
 

• Proporcionara en su caso, los contratos de prestación de servicios 
debidamente firmados, celebrados con el personal en comento en 
los cuales se establecieran los servicios proporcionados, las 
condiciones, vigencia, términos y precios pactados. 
 

• Presentara las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior de conformidad con los artículos 34, numeral 4, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los 
artículos 7.1, 7.6, 7.7, 10.1, 10.2, 10.3, 10.4, 10.6, 10.10, 10.11, 11.2, 
18.4, 19.1, 19.2, 19.3, 19.4 y 23.3, incisos a), b) y f) del Reglamento 
que establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos 
de las Agrupaciones Políticas Nacionales, vigente hasta el 10 de julio 
2008, así como los artículos 7.1, 7.6, 7.7,  10.1, 10.10, 10.11, 11.2, 
12.1, 13.2, 17.2, 18.1, 18.2, 18.3, 18.4 y 22.3 incisos a), b) y f)  del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Nacionales, en vigor, en concordancias con el artículo 102, 
numeral primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 29, numerales 
primero, segundo y tercero, 29-A, numeral primero, fracción I. II, III, IV, 
V, VI, VIII y segundo del Código Fiscal de la Federación y en las 
Reglas 2.4.7 y II.2.4.3 de la Resolución Miscelánea Fiscal publicada 
en el Diario Oficial de la Federación los días 25 de abril de 2007 y 27 
de mayo de 2008, respectivamente 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA-3896/09 
del 7 de agosto de 2009 (Anexo 3), recibido por la Agrupación el 10 
del mismo mes y año. 
 
Al respecto, con escrito sin número del 20 de agosto de 2009     
(Anexo 4), recibido por esta autoridad electoral el mismo día, la 
Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“(…). 
 
Comento: 
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De los órganos Directivos de la Agrupación que no recibieron 
remuneración alguna en el periodo de Enero a Diciembre 2008. 
 
Los directivos de la Agrupación están de acuerdo en no recibir 
remuneración, hasta que la Agrupación se fortalezca y este en 
condiciones de hacerlo. 
 
De las personas que se encuentran registradas en más de un cargo, 
se debe a los cambios que ha ido sufriendo la Agrupación y se ven en 
la necesidad de ocupar mas de un cargo por tener pocos recursos 
humanos verdaderamente comprometidos con la Agrupación, sin 
embargo le comento que esto se irá subsanando conforme se realicen 
las asambleas donde se acuerden los cambios a la estructura y a los 
estatutos de la Agrupación, mismo que se realizarán durante este año 
2009.” 
 
La respuesta de la Agrupación se consideró satisfactoria al señalar 
que los directivos están de acuerdo en no recibir remuneración alguna; 
por tal razón, la observación quedó subsanada. 
 
En referencia al personal que ocupó varios cargos, la Agrupación 
aclara que se debe a los cambios que ha ido sufriendo para acordar la 
estructura definitiva. Razón por la cual, la observación se consideró 
subsanada. 
 
 
4.115.3.2 Gastos por Actividades Específicas 
 
En este rubro la Agrupación reportó en su Informe Anual un monto de 
$257,247.81, integrado por los conceptos que se detallan a 
continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
Educación y Capacitación Política $50,039.34 
Investigación Socioeconómica y Política 109,811.65 
Tareas Editoriales 97,396.82 
TOTAL $257,247.81 
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Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización, se revisó la cantidad de $257,247.81 que representa el 
100% de los Egresos reportados en este rubro por la Agrupación, 
determinando que la documentación que los ampara, consistente en 
recibos de honorarios asimilables a salarios, facturas, recibos de 
honorarios profesionales, cumple con la normatividad aplicable. 
 
 
Circularización de Prestadores de Servicios 
 
Se efectuó la verificación de las operaciones realizadas entre la 
Agrupación y el siguiente prestador de servicios: 
 
 

NOMBRE NÚMERO DE  
OFICIO 

FACTURAS 
 

IMPORTE FECHA DE 
CONFIRMACIÓN 

DE 
OPERACIONES 

Francisco Javier Estrada 
Mendoza 

UF/DAPPAPO/3467/09 10 $86,650.00 18-09-09 

 
Como se observa en el cuadro que antecede, el prestador de servicios 
Francisco Javier Estrada Mendoza, confirmó la veracidad de las 
operaciones realizadas con la Agrupación. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
1. La Agrupación Política Nacional Propuesta Cívica presentó en 

tiempo y forma su Informe Anual, que fue revisado en una primera 
instancia para detectar errores y omisiones generales. 

 
2. Del total de los Ingresos reportados por la Agrupación en su 

Informe Anual, se revisó un importe de $2,949,414.19, que equivale 
al 100%, determinando que la documentación que los ampara 
(recibos de aportaciones de Asociados y Simpatizantes en efectivo 
“RAF-APN”, fichas de depósito, estados de cuenta bancarios y 
pólizas de ingresos) cumple con la normatividad aplicable, además 
de que su registro contable es adecuado. 
 

3. De la revisión al Control de Folios por Aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes en Efectivo, se determinó que la Agrupación utilizó 
una sola serie. A continuación se mencionan el número de recibos 
impresos, así como los folios utilizados, cancelados y los 
pendientes de utilizar. 
 

CONCEPTO RECIBOS 
IMPRESOS 

FOLIOS UTILIZADOS 
Y CANCELADOS EN 

EJERCICIOS 
ANTERIORES 

EJERCICIO 2008 PENDIENTES 
DE UTILIZAR FOLIOS 

CANCELADOS 
FOLIOS 

UTILIZADOS 

CF-RAF-APN  500 12 0 4 (*) 484 
CF-RAS-APN 100 0 0 0 (**) 100 

* El folio inicial a utilizar en el Ejercicio 2009 es el 0017. 
**El folio inicial a utilizar en el Ejercicio 2009 es el 0001. 

 
4. En las cuenta “Bancos”, la Agrupación reportó en sus registros 

contables al 31 de diciembre de 2008 un saldo de $1,964,075.38, 
mismo que será reportado como Saldo Inicial en el próximo 
ejercicio. Dicho saldo se integra como a continuación se detalla: 

 
CONCEPTO IMPORTE 

Bancos 384,938.39 
Inversiones en Valores 1,579,136.99 
TOTAL $1,964,075.38 

 
5. Del total de los Egresos reportados por la Agrupación se revisó un 

importe de $983,943.18 que equivale al 100% determinando que la 
documentación que los ampara (recibos de honorarios asimilables 
a sueldos, recibo de honorarios profesionales, recibos de teléfono y 
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luz, facturas a nombre de la Agrupación y estados de cuenta 
bancarios) cumple con la normatividad aplicable. 
 

6. De la revisión al Control de Folios por Recibos de Reconocimientos 
por Actividades Políticas, se determinó que la Agrupación utilizó 
una sola serie. A continuación se mencionan el número de recibos 
impresos, así como los folios utilizados, cancelados y los 
pendientes de utilizar. 
  

RECIBOS 
IMPRESOS 

FOLIOS UTILIZADOS 
EN EJERCICIOS 

ANTERIORES 

FOLIOS UTILIZADOS 
EN EL EJERCICIO 

2008 

FOLIOS 
CANCELADOS 

FOLIOS 
PENDIENTES 
DE UTILIZAR 

500 22 5 123 350 
Nota: El folio inicial a utilizar en el Ejercicio 2009 es el 0151. 

 
7. La Agrupación liquidó impuestos pendientes por pagar por 

$23,561.98, la cual en el  marco de la revisión del Informe Anual de 
2009, se verificará que se encuentren debidamente registrados y 
con la totalidad de la documentación soporte. 
 

8. La Agrupación reportó Ingresos por $2,949,414.19 y Egresos por 
$983,943.18, por lo que su Saldo Final importa una cantidad de 
$1,965,471.01. 
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